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de apertura de las mismas) en aras de proteger los intereses públicos y privados que 

están comprometidos en esta convocatoria. 

 

El 7 de agosto de 2025 este Tribunal solicitó al Órgano de Contratación la remisión 

del correspondiente expediente y del preceptivo informe establecido en el artículo 56.2 

de la Ley de Contratos del Sector Público. En el informe remitido, el OC solicita la 

inadmisión del Recurso interpuesto y se opone a la medida cautelar.   

 

Según la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la adopción de la medida cautelar exige 

que el recurso pueda perder su finalidad legítima, lo que significa que, de ejecutarse 

el acto, se crearían situaciones jurídicas irreversibles haciendo ineficaz la sentencia 

(en este caso resolución) que se dicte, e imposibilitando el cumplimiento de la misma 

en sus propios términos, con merma del principio de identidad. Aun concurriendo el 

anterior presupuesto, puede denegarse la medida cautelar siempre que se aprecie 

perturbación grave de los intereses generales o de tercero, lo que obliga a efectuar 

siempre a un juicio comparativo de todos los intereses en juego, concediendo especial 

relevancia, a la hora de decidir, a la mayor perturbación que la medida cause al interés 

general o al de un tercero afectado por la eficacia del acto impugnado; y, en todo caso, 

el juicio de ponderación que al efecto ha de realizar el órgano jurisdiccional debe 

atender a las circunstancias particulares de cada situación, y exige motivación acorde 

con el proceso lógico efectuado para justificar  la adopción o no de la medida cautelar 

solicitada. 

 

En este caso y como establece el apartado 4 del artículo 49 de la LCSP “Salvo que se 

acuerde lo contrario por el órgano competente, la suspensión del procedimiento que 

pueda acordarse cautelarmente no afectará al plazo concedido para la presentación 

de ofertas o proposiciones por los interesados”.  

 

Dado que el plazo de presentación de ofertas ha finalizado el día 25 de agosto de 

2025 y con el fin de evitar la continuación del procedimiento antes de que se resuelva 

el recurso interpuesto, este Tribunal considera conveniente adoptar la medida cautelar 
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de suspensión del procedimiento de licitación.  

 

El recurso especial en materia de contratación tiene como finalidad obtener una 

resolución rápida y eficaz, de manera que una decisión ilegal no se pueda consolidar, 

y con la suspensión de la tramitación del expediente de contratación en este supuesto 

se trata de evitar la posibilidad de causar perjuicios irreparables a los interesados 

afectados y, que, en su caso, se facilite la retroacción de las actuaciones al momento 

en que se cometió la posible infracción. 

 

De acuerdo con lo anterior, ponderadas las circunstancias del caso y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 56.3 de la LCSP, este Tribunal decide motivadamente, 

 

Suspender el procedimiento de contratación denominado “Acuerdo marco para el 

suministro de 11 lotes de los productos sanitarios necesarios para mantener la 

normotermia perioperatoria para todos los centros hospitalarios que realicen actividad 

quirúrgica dentro de su cartera de servicios, unidades de cuidados críticos y atención 

en emergencias sanitarias dependientes del Sermas, licitado por la Agencia de 

Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid (Consejería de Sanidad), con 

número expediente, A/SUM-014319/2025 (AM PA SUM 42/2024). 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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